
EXPTE. 189CM.22,   SERVICIO DEL PROGRAMA DE PREVENCIÓN Y ATENCIÓN PRIMARIA   
EN SALUD MENTAL Y SEXUAL POR PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN ABIERTO.-

ACTA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN DE 16/01/23

Sala de Prensa, planta baja, acceso Plaza de España 1, a las 12:20 horas del día de la fecha 
(convocada la sesión para celebrar en el Salón de Plenos pero al momento de iniciar la sesión  
no pudo celebrarse en esta localización por causas técnicas sobrevenidas; se toman medidas  
para informar al público que pudiera estar interesado en asistir al evento, del cambio de ubica -
ción).

Asistentes:

PRESIDENTA
Dña. Carmen de Sande Galán, Jefa de Sección de Contratación y Patrimonio

SECRETARIO
D. Pedro Pilo Cebrián, Sección de Contratación

VOCALES
D. Juan Manuel Galán Flores, suplente del Interventor General
D. José Ángel Rodríguez Jiménez, Titular de la Asesoría Jurídica Municipal
Dña. Mariola Orrego Torres, Asesora Jurídica de Contratación

ORDEN DEL DÍA

1.- Lectura y aprobación del Acta anterior.

2.- 2.-Apertura de Archivo electrónico “B”. Oferta técnica sujeta a criterios de adjudicación cuya 
cuantificación dependa   de un juicio de valor.

SE EXPONE

1.- Lectura y aprobación del acta anterior.

Se trae a la mesa acta de la sesión anterior, previamente comunicada a los miembros de 
la mesa de contratación, adjunta a la convocatoria de la sesión de hoy, para conocimiento y estu-
dio de los mismos.

Los miembros asistentes se dan por enterados del contenido del acta.

2.-Apertura de Archivo electrónico “B”.

Previa identificación de la presidenta y secretario de la Mesa, se procede al descifrado y  
apertura del archivo electrónico “B” del licitador admitido INSTITUTO CLÍNICO EXTREMEÑO DE 
SEXOLOGÍA SL (B06593495).
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Se hace constar que habiendo sido publicado anuncio de apertura de plicas en audien -
cia pública, tanto en PCSP como en Portal de Licitación del Ayuntamiento, no consta la asisten -
cia de público interesado en asistir a dicho evento.

A la vista de la documentación presentada por el licitador, que conforme a PCAP debe 
contener la  oferta técnica sujeta a criterios de adjudicación cuya cuantificación dependa de un  
juicio de valor: calidad técnica de la propuesta y contenido del programa, y sin entrar a valorar el 
contenido de la misma, la Mesa ACUERDA:

PRIMERO: Aprobar el acta de la sesión anterior.

SEGUNDO: Dar traslado de la documentación contenida en el archivo electrónico B a la técnico  
municipal Dña. Francisca Morcillo Pérez para que se pronuncie expresamente sobre si el presu -
puesto que se contiene en el apartado 6.3, en la página 35 del documento denominado “Progra-
ma de prevención y atención primaria en salud mental y sexual”, se corresponde con la oferta 
económica.

TERCERO: Publicar la presente acta en PCSP y portal de licitación, condicionada a su aproba -
ción en sesión posterior.

Sin más que añadir, por orden de la Sra. Presidenta se levanta la sesión.-

LA PRESIDENTA         EL SECRETARIO
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